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Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las siete
horas del día siete de septiembre de dos mil dieciocho. los señores miembros del Consejo
Oirectivo: General de Brigada Alirio García Flamenco Sevilla, Presidente; Coronel de
Artilleria OEM José Roberto Saleh Orellana. Vice-presidente; Capitán de Navío DEM Exon
Oswaldo Ascentio Albeño. Secretario: Mayor y Doctor Luis Roberto Linares Ramirez. Primer
Vocal y Coronel PA DEM Carlos Roberto Villatoro Tario. Segundo Vocal.

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 07SEPO,8

1. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNiÓN EXTRAORDINARIA
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo.
Acuerdo N° 1
El Consejo Diredivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

11. LECTURA DE ACTA N" 60-2018.
Se dio lectura al Ada N° 60-2018 se resuetve'

Acuerdo N° 2
El Consejo Directivo aprueba el Acta N° 60-2018

111.PROPUESTA DE ACTUALIZACiÓN A PLAN ESTRATÉGICO 2018.2028.
El Sr. Gerente General, presento al Consejo Directivo, la propuesta de actualización del

Plan Estratégico 2018-2018. la cual estaba conformada según detalle siguiente:

A. BASE LEGAL

Normas Técnicas de Controllntemo Especificas del CEFAFA
Art.10.- El Consejo Directivo. los niveles gerenciales y de jefatura. desarrollaran y
mantendrán un estilo de gestión que les pennita administrar y promover una actitud positiva
hacia mejores procesos de control. a través de planes estratégicos. operacionales y los
Manuales de Organización y Funciones,

B. CONSIDERACIONES

El Plan Estratégico Institucional ha sido actualizado con el propósito de potenciar los
recursos para el logro de los fines del CEFAFA, se ha programado para 10 años a partir del
2018 hasta el 2028. con proyectos que aportaran progreso para la gestión administrativa,
financiera y comercial. las cuales se espera que contribuyan a la solidez. crecimiento y
sostenibilidad de la institución.

C. CONTENIDO DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2018-2028 í\,
1. Que es CEFAFA \~ L
El Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada creado el 16 de julio de 1968 con el l~.>r

nombre de Farmacia del Gobierno Salvadoreño, cambia su nombre por Farmacia General de
la Fuerza Armada el 09 de julio de 1980. En 1984. con la finalidad de contar con una"
legislación que respaldara su gestión. se aprobó y publicó el Decreto LegislatiVo N° 278.\_
Diario Oficial N° 15. Tomo N° 286 del 14 de diciembre de ese mismo año. surgiendo así,
como una Institución Autónoma de Derecho Público y con recursos propios, cambiando su " ,"
nombre a Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada ~CEFAFN. regido por un Consejo -~
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categorías. productos
Industrial hospitalario y

,"2. Objetivos Institucionales
a) Suministrar insumas médicos en todas sus

farmacéuticos y hospllalanos, vacunas, subsidiariamente equipo
otros, para el apoyo a los componentes de Sanidad MJlitar.

b) Comerciallzar productos farmacéuticos, similares y otros productos que por
uso comercial son vendIdOS en establecimientos farmacéuticos.

e) Administrar los fondos del programa de Rehabihtaci6n del Personal de la
Fuerza Armada

4. Mapa Estratégico
a Perspectiva de responsabilidad social
b PerspectIva de cliente/mercado
c. PerspectIVa financiera
d Perspectiva politlca
e Perspectiva de procesos y sIstemas

Perspectiva formación y crecimiento

3. Diagnóstico del eEF AFA
a DefJOlclón del negocio
b Puntos clave
e Fundamento estratégico
d. Estructura Organizativa CEFAFA
e Analisls del entorno
f. Anáhsis de la cadena de valor
9 Análisis interno y externo

Directivo como autondad máxima a qUien le corresponde la orientación y determinación de la
politica Institucional, con la actIvidad fundamental de suministrar productos farmacéuticos y
similares a sus afiliados y mIembros de su grupo familiar que establece el Reglamento del
Hospital Militar,

En julio del a~o 2016, por Decrelo legislativo N°439, fue reformada la ley de
creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, que en su Art 16.A, atribuye al
CEFAFA la adminIstración de los fondos del Programa de Rehabilitación del Personal de la
Fuerza Armada. teniendo como finalidad pnncipal el suministro de productos farmacéuticos,
simIlares y otros insumas médicos que se requieran para la atención médica integral de los
miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, contando a esa fecha con sucursales de
Farmacias CEFAFA a nivel nacional donde se comercializaban productos farmacéuticos de
calidad y a preCiOSaccesibles

En el presente año 20t8. el CEFAFA se encuentra en un proceso de mejora
continua. refrescando su imagen y ampliando los serviCIOSde atención personalizada a sus
clientes a través de la drversíficación de productos y de convenios corporativos con
InstItuciones publicas y privadas, preparándose a Incursionar en otros eslabones de la
compleja cadena del mercado farmacéutico ~
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6. Ejes y lineas estratégicas
a. Dirección y organización
b. Infraestructura y tecnologla
c. Recurso humano
d. Comunicación
e. Promoción, comercialización y servicio
f. Financiamiento

6. Objetivos Estratégicos

7. Alineación de loa objetivos estratégicos con los objetivos Institucionales

8. Definición de la estrategia

9. Métricas fundamentales para el CEFAFA
a. (ndice de Desempeño Financiero
b. Evaluación de la satisfacción del diente
c. Calidad de los procesos internos
d. Satisfacción de los empleados

10. Proyectos 2018~2028

\

\< •
¡

N" NOMBRE DEl PROYECTO

,. Construcción. ampliación y mejoru en la Infraestructura pmpiedad del E5~do en UiOdel CfFAFA.

". ConstrucCIÓn del estaciOnamiento ane.o al Hospital Mlhtar (entral.

<
Sumini$tro. Instalación VpUMt. en rNrcha ~ equipo generador de o_igel'lOmédico para el sistema
IKnpltalano ~ la Fuerza Armad. de ElSalvador

d. AooiHsis.diseno e implementación deolSistema Integral de COntrol FarmacéutiCo WEB.

,. Construcción. eqUipamientO y puesta en m,UCN de la Planta df' ProdUCCIÓnFarrn.acéutiU del a,FAFA.

•• Construcción y equipamiento de la DrOJlleria CEFAFA

,. CerttflCación de cali<ud ISOpara procesos del CEFAFA.

Se ha determinado que todos los proyectos antes detallados poseen fadibilidad
finandera (VAN positivo), cumpliendo con los parámetros favorables de plazo y tasa de
retomo de la inversión (T1R). así como tasa de rentabilidad de inversión (ROl) las cuales
generan la solvencia y liquidez necesaria para continuar desarrollando otras inversiones en
el Muro.

11. TIempo de ejecución de los proyectos 2018-2028

D. RECOMENDACiÓN
La Gerenda General, recomienda al Honorable Consejo Directivo de CEFAFA,

autorizar el Plan Estratégico Institucional 2018-2028 del Centro Farmacéutico de la Fuerza
Armada, con el propósito de potenciar los recursos para el logro de los fines del CEFAFA,
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dando cumplimiento a lo estableCIdo en las Normas Técnicas de Controllntemo Especificas
del CEFAFA.

Acuerdo N. 3
El Consejo Directivo acuerda autorizar el Plan Estratégico Institucional 2018-2028 del

Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, con el propósito de potenciar los recursos para el
logro de los fines del CEFAFA, dando cumplimiento a lo establecido en las Normas Técnicas
de Controllntemo ESPQdficas del CEFAFA.

No habiendo más que hacer constar en la presente Aeta, se da por concJuida esta
reunión a las once horas con treinta minutos del dia siete de septiembre del dos mil
dieciocho y como constancia firmamos conformes

ALlRIO CIA FLAMENCO SEVILLA
GENERAL DE BRIGADA

PRESIDENTE
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RTO SALEH ORELLANA

CNEL. ART. DEM
VICEPRESIDENTE
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LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ

MYR. ';( DR.
PRIMER VOCAl
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CARLOS ROBERTO VluXrORO TARtO
CNEL. PADEfl1

SEGUNDO VOdAL
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